
 

D I C T A M E N  6 7 / 1 9 9 3  

La Laguna, a 14 de diciembre de 1993. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de Canarias en 

relación con la Modificación Puntual del Plan General de Las Palmas de Gran 

Canaria en Lomo Blanco, Tafira (EXP. 70/1993 OU)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
El presente Dictamen, solicitado por el Presidente del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma (CAC) de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley del 

Consejo Consultivo, (LCCC), tiene por objeto el análisis técnico-jurídico del Proyecto 

o Propuesta de Orden de la Consejería de Política Territorial del referido Gobierno y 

formaliza la opinión de este Organismo sobre la adecuación de la misma, formal y 

materialmente contemplada, al Ordenamiento Jurídico que fuese de aplicación, 

empezando por la ordenación del Estatuto de Autonomía (EACan) a la que viniere 

referida esta actuación, pero velando también por el mantenimiento del debido 

respeto de ésta a la Constitución (CE) y al orden normativo de ella derivado y a la 

misma subordinado. 

En este sentido, resulta de obligada atención la regulación contenida en el 

artículo 29.11 EACan en relación con lo dispuesto en el artículo 148.1.3 CE, así como 

la recogida en el Real Decreto-Legislativo 1/92, que aprueba el Texto Refundido de la 

legislación sobre suelo y ordenación urbana (TRLSOU), y la normativa autonómica 

vigente sobre esta materia o sobre cualquier otra con ella conexa. 

Y, concretamente, en ausencia de legislación o aún regulación material de la CAC 

al respecto pese a tener competencia estatutaria directa para establecerla, sin 
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perjuicio de que en su ejercicio se deba respetar normas estatales con incidencia en 

este ámbito material emanadas en virtud de otras competencias constitucionalmente 

reconocidas al Estado (cfr. artículo 149.1.1, 8, 13, 18, 23, 24 o 28, CE), resulta que 

viene a ser fundamental lo prevenido, siquiera sea desde una mera perspectiva 

procedimental y, además, incompleta al reducirse al singular aspecto de la 

competencia de actuación en este asunto, el Decreto 306/91 del Gobierno autónomo, 

de aprobación del Reglamento Orgánico de la Consejería de Política Territorial, el 

cual, significativamente, deroga el Decreto 16/86 asimismo emitido por el Gobierno 

regional, y sus siguientes modificaciones, que aprobó en su día la estructura orgánica 

de la Consejería en cuestión (cfr. disposición derogatoria). 

II 
1. Desde luego, parece incuestionable que, en este supuesto, es preceptiva la 

solicitud de Dictamen de este Organismo, y que, por demás, aquél tiene efecto 

determinante para la posible realización o no de la específica actuación proyectada 

sometida a la opinión del Consejo Consultivo, en cuanto que, debiendo ser favorable 

a lo propuesto, aquí cierta modificación de un Plan urbanístico general que afecta a 

determinadas zonas o espacios en él previstos, sólo cabe ordenar realizarla 

definitivamente cuando el Dictamen la estime jurídicamente procedente, mientras 

que éste obstaría a ello cuando la considerase inadecuada a la ordenación aplicable. 

Aunque, máxime tratándose de un Organismo de naturaleza estrictamente consultiva, 

con una función técnica de carácter preventivo y fin garantista, siempre en un 

ámbito absolutamente jurídico, es claro que este efecto "vinculante" no conlleva la 

obligación del órgano consultante a seguir puntualmente concretas determinaciones 

del consultado, o el deber de aquél de obedecer instrucciones de éste sobre el acto a 

producir. 

Tal preceptividad y favorabilidad o "vinculatoriedad" vienen determinadas por la 

aplicación al caso del artículo 10.6 LCCC suponiendo este precepto, en su segundo 

elemento, una regla singular que matiza lo dispuesto en general en el artículo 3.2 

LCCC, cuestión perfectamente clarificada con toda propiedad en el artículo 6.1 del 

Reglamento de este Organismo. Así, el precepto primeramente citado afirma que es 

preceptivo el Dictamen en una actuación de la CAC, como es la presente mediante su 

Ejecutivo, respecto a la que la legislación aplicable, que será el TRLSOU en defecto 

de norma regional en la materia como contempla el artículo 149.3 CE, requiera el 
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Dictamen del Consejo de Estado y, además, aquél tendrá el carácter que dicha 

legislación indique. 

Pues bien, en relación con una actuación justamente del orden de la que aquí se 

propone realizar la CAC, el artículo 129 TRLSOU señala, entre otras cosas que luego 

se analizarán de orden formal o procedimental, que se precisa el informe favorable 

del Consejo de Estado o del órgano autonómico que corresponda. No obstante, ha de 

advertirse que este precepto tiene carácter de normativa supletoria, aplicándose en 

lo que proceda de no existir norma autonómica en este punto o ser ésta incompleta, 

pero no de normativa necesaria o básica, aplicable plenamente o con la oportuna 

consecuencia de su definición como base, de acuerdo todo ello con lo previsto en la 

disposición final única del propio TRLSOU. 

Ciertamente, podría en principio cuestionarse la plena corrección constitucional 

de que un precepto estatal de mero carácter supletorio prevenga la obligatoria 

intervención de un cierto órgano autonómico en determinada actuación 

administrativa, pero, en todo caso, el problema carece de relevancia en cuanto que, 

cualquiera que fuese el carácter de esa normativa material de aplicación, la 

necesidad del Dictamen está contemplada en una norma autonómica. Por otra parte, 

tal previsión del Derecho autonómico es suficiente para afirmar la preceptividad de 

la solicitud del Dictamen y el carácter favorable de éste, sin necesidad de argüir una 

supuesta naturaleza básica del precepto estatal comentado. No sólo porque el propio 

legislador estatal, precisamente amparándose en títulos recogidos en los apartados 1, 

8, 13, 18 y 23 del artículo 149.1 CE, ha decidido que ese precepto es meramente 

supletorio y no básico, sino porque ni siquiera una norma básica podría ordenar 

imperativamente qué órganos autonómicos deben intervenir sin ningún problema de 

orden constitucional. 

Y otra cosa sería, no siendo este el caso, que por aplicación de normativa básica 

no recogida en el artículo 129 TRLSOU, el legislador autonómico, cuando regulase el 

procedimiento de realización de la actuación que nos ocupa, debiera prevenir, en 

garantía de los afectados o interesados, la exigencia de Dictamen preceptivo y 

favorable al respecto (cfr., en particular, artículos 12.1 de la Ley 12/83, del Proceso 

Autonómico y 149.1.18, CE). 
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2. También ha de quedar claro que, de acuerdo con la normativa aplicable, el 

órgano actualmente competente para realizar definitivamente la actuación de la que 

se trata es la Consejería de Política Territorial del Gobierno canario, de manera que 

aquella habrá de ser aprobada, como efectivamente aquí ocurre, por el Consejero 

correspondiente facultado para hacerlo como titular de dicho órgano. 

En este sentido, bueno es reiterar que ha sido el Gobierno regional el que, 

mediante Decreto 306/91, ha derogado específicamente su Decreto 16/86, por el que 

se aprobaba el Reglamento Orgánico de la Consejería de referencia, estableciéndose 

expresamente en la nueva ordenación, en concreto en su artículo 5.2, que compete 

al Consejero la aprobación de los Planes Generales, Normas Subsidiarias y 

Complementarias o Programas de Actuación Urbanística de, entre otros, el 

Ayuntamiento de Las Palmas, particularmente interesado en este supuesto, previo 

Informe de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias. 

Lógicamente, parece obvio que si esto es así también será competente el 

Consejero mencionado para aprobar la reforma, cualquiera que ésta sea, de las 

actuaciones originales y determinantes que él mismo ha aprobado previamente, 

aunque ello deba hacerse en algún caso de modo especial de preverlo así alguna 

norma de aplicación sobre aquél. 

Por demás, el mismo TRLSOU reconoce esta circunstancia (cfr. artículos 126 y 

128), mientras que el artículo 129 de aquél debe recordarse que contiene una norma 

de carácter supletorio, por lo que, aún siendo aplicable en la actualidad su 

regulación al no existir ordenación regional al respecto, no lo es en el aspecto 

concreto del órgano competente para actuar, pues ello está previsto precisamente en 

una norma autonómica. Y, por demás, tampoco cabría apuntar que pudiera contener 

una norma básica en este punto, puesto que el legislador estatal no lo ha 

determinado así y, además, no sería admisible que una base fijara sin más qué 

órganos autonómicos deberán actuar y cómo han de hacerlo. 

III 
Por último, en lo que a la procedencia jurídica de la concreta Propuesta de 

modificación urbanística sobre la que aquí se dictamina, ha de manifestarse que la 

misma se adecua a las normas del Ordenamiento Jurídico aplicables al caso, tanto 

formal o procedimentalmente como desde una perspectiva material o de fondo. 
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Así, se produce la actuación por el órgano competente y en la forma correcta, 

produciéndose el acto administrativo correspondiente con los trámites y requisitos 

jurídicamente exigibles, incluida la solicitud del presente Dictamen, correctamente 

realizados por demás. Por otra parte, no parece que la modificación proyectada 

afecte indebidamente a intereses legítimos o derechos adquiridos o derivados del 

Plan original a alterar y, además, su realización no resulta contradictoria o reductora 

del interés público procurado o facilitado con la aprobación de dicho Plan. Es mas, a 

mayor abundamiento cabe decir que, en sí misma, parece mejorar el beneficio 

general generado por esta actuación urbanístico-administrativa tanto directamente 

para los ciudadanos afectados por el planeamiento cuyos elementos se modifican, 

como indirectamente para el resto, habida cuenta que no desciende el volumen de 

zonas verdes y queda compensado el de espacios libres. Y ello, aún teniéndose 

presente que esta circunstancia ha de apreciarse necesariamente sobre la base de un 

concepto o entendimiento puramente formal de tales zonas y espacios, de manera 

que, en todo caso, han de venir definidos y garantizados como tales en el 

planeamiento. 

Y, en fin, parecen perfectamente adecuadas al interés público en juego las 

razones que figuran en el expediente remitido a este Organismo como justificación 

inmediata de la modificación urbanística propuesta. 

C O N C L U S I O N E S  

1. Es preceptiva la solicitud de Dictamen en supuestos como el presente, 

teniendo aquél los efectos propios de su calificación de previo y favorable. 

2. La competencia para la aprobación definitiva de la actuación propuesta 

corresponde al Consejero de Política Territorial del Gobierno de Canarias, 

formalizándose mediante Orden Departamental. 

3. La Orden sometida al análisis de este Organismo es adecuada formal y 

materialmente al Ordenamiento Jurídico aplicable al caso. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 67/1993
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIONES


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


